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POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 860 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 19TO. 

El Presidente COnstitucional de la Repti

bHca, 
ACUERDA: 

Hacer en la Dirección General de Mi
gración, los nombramientos siguientes: 

1'-Nombrar a la ciudadana Dilcya Ru
blo, Secretaria Bilingüe, en sustitu
ción de la ciudadana Carolina Zepeda 
de González, quien no tomó posesión 
del cargo. Puesto N<' 00432. La nom
brada devengará el salarlo corres
poncl!onte a1 Paao N' 1, de la Escala 
de Salario N" 19. 

2.-Al ciudadano Marto García Escobar. 
Delegado Departamento de Migra
ción. Puesto N" 00463. El nombrado 
devengará el salario mtnlmo corres
pondiente a la Escala de Salario .. 
N' 21. 

' S.-Al ciudadano Guillermo Eraamo Va· 
lenzuela, Delegado de Migración l. 
Puesto N 9 00468. El nombrado de
vengará el salario correspondiente 
a la Escala de Salario W 19. 

t.-Al ciudadano casto Pérez, Delegado 
de :lfigruión I. Puesto N' - TO. 
El nombrado devengará el salario 
mtn1mo correspondiente a la Escala 
de Salarlo N9 19. 

5.-Al ciudadano Terencio Contreras, 
Delegado de Migración I. Puesto 
N' 00471. El nombrado devengará 
el l&lario mlnimo correapondiente a 
la Escala de Salario Nt 19. 

8..-A.l ciudadano Alex Tábora Bográn, 
Auxiliar de Migración. Puesto .... 
N• 00498. El nombrado devengará 
el a.lario mínimo correspondiente a 
la Escala de Salario N 9 18, en susti
tución del ciudadano Rodolfo Quiroz 
Corté8, quien interpuso su renuncia. 

SECTOR NORTE 

7.-A.} ciudadano Marcial Reyes, Con
ductor de Automóviles I. Puesto .. 
~ 00513. El nombrado devengArá 
el Blllarto correspondiente al Paso 
M'' • de la Escala de Salarlo N 9 7. 
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8.-Al ciudadano Sigfrido Chávez Mi· 
dence, Inspector de Migración. Pues
to N" 00547. El nombrado devengará 
el salario minimo correspondiente a 
la Escala de Salario N' 19. 

S.-Al ciudadano Germán Martfnez, Con~ 
serje I. Puesto Nv 00513. El nom
brado devengará el salario correapon· 
diente al Paso N" 5 de la Escala. de 
Salario N"' l. 

9.-Al ciudadano Wilfredo Flores Valla
dares, Inspector de Migración. Puesto 
N" 00540, en sustitución del ciudada
no Indalecio Soto, quien renunció. El 
nombrado devengará el salario mini

mo correspondiente a la Escala de 
Salario Nv 19. 

10.-Al ciudadano Miguel Angel Sánchez 
Bonilla, Auxiliar de Migración. Pue
to N" 00555. El nombrado devengará 
el salario minimo coiTespondiente a 
la Escala de Salario N 9 18. 

11.-Al cluda.dano Rolando Ferra:ri, Auxi
liar de Migración. Puesto N° 00557. 
El nombrado devengará el salarlo 
minimo correspondiente a la Eacala 
de Salario N° 18. 

12.-Al ciudadano José Francisco Figue
roa O., Auxiliar de Mlgractón, en 
suatitución del ciudadano René Soto 
z e 1 a y a, quien renunció Puesto 
N° 00658. El nombrado devengará 
el &alario mínimo correspondiente a 
la Escala de Salario N' 18. 

13. ~ Al ciudadano Emilio Reynaldo 
Dia.z. G., Auxiliar de Migración. Pues
to N' 00560. El nombrado deven
gará el salario minbno correspon
dientete a la Escala de Salario 
N" 18. 

14:.-Al cíudad8.no Carlos Humberto Agui
Jar B., Conductor de Automóviles I. 
Puesto N~' 00514. El nombrado de
vengará el salario mlnimo COITe&~ 

pandiente al Paso N.., 4 de la Es· 
cala de Salario N~' 7. 

15.-Al ciudadano Ernesto Wettnauer Va
Hadares. Inspector de Migntción. 
Puesto N'~ 00549. El nombrado de· 
vengará el s.·llario minimo corres-

pondiente. a la Escala de Salarlo 
N"' 19. 

Eate acuerdo tendrá efecto. a partir- de 
la fecha en que las personas nombradas 
tomen posesión de sus cargos. - Comu
nfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Del!lpacht» 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Urrneoeta L 

Acuerdo ~~~ 861 

Tegucigalpa, D. c .• 2 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rept\
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Victor Manuel 
Barahona R. y Marta TPresa Zerón Bando
val, vecinos de San Pedro Sula, pre-vio ente· 

ro de (L 10.00) diez Iempiras, en la otlclna 
que el Ministerio de Economfa y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estedo en loa Deopachos 
de GobernacJón y .Justicia, 

Acuerdo W 862 

Tegucigalpa, D. c .. 2 de mayo de 19'70. 

El Presidente Constitucional de la Rep1 .. 
bllca. 

ACUERDA: 

Diape-nsar la publicación de edletos pam. 
contraer matrimonio civil, a Faust:Jao a.. 
yea Granados y Mirlam AZucena Leal ..,.. 
cinos de San Pedro Sula, previo entero de
(L 100.00) diez lempiras, en la otlclna que 
el Ministerio de Economia y HacieDda deo
signe.- --Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de El!ltado en loa Despa.eboe. 
de Goberna.ei6n y .Justlcfa, 

Vlrj(llio U'niiD' -tala L 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
R ~~MATE S 

E! infrascrito, Secretario del Juzga. 
do Primero de Letl'liB de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
.tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el local que 

ocupa este Despacho, el dia sábado 
veinte de febrero del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: a) Ha e i en da denominada 
San Carlos, ubicada en jurisdicción 
de Choluteca, y compuesta por los 
lotes dos y quince, formados al efec
tuarse la partición del sitio de Pa
vana, lotes que se individualizan 
aaí: Número Dos, de cuatrocientas 
cuarenta hectáreas setenta y una 
centiáreas, comprendido dentro de 

los siguientes límites: al Norte, lote 
número 13, perteneciente al antes 
Distrito y ahora municipio de Cholu
teca, y lote número once de Humber
to Guillén Pinel; al Este, Lote núme. 
ro 13, del ahora municipio de Cholu
teca, lote veintiuno de Vicente Per
domo, lote dieciocho de los herederos 
de Roque Bautista, lote número cin
co de Irene Sánchez, lote número 
seis de Humberto Guillén Pinel, lote 
número nueve de los herederos de Lu
cíano Hernández, y lote número diez 
de Santos Zelaya; y, al Oeste, con el 
sitio de Agua Zarca, lote número cua
tro del Doctor Humberto Guillén Pi
nel, y lote número tres de los herede· 
ros de Luciano Hernández, ocupado 
por don Claudio Garcia. Lote número 
quince, de trescientas noventa y ocho 
hectáreas, limitado: al Norte, lote 
número catorce de los herederos de 
Guillermo Mc.Cormick; al Sur, lote 
siete de los herederos de don N eme
cío Matamoros, lote ocho de los he-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucllrlllpa. D. C, Honduras, C. A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTIZACION OFJICJI\L DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRJTOIDO DE LA REPUBIJCA 

~mLETES GIROS MONEDA METALICA 

Compra Vento Coa:apru Veata c-po y-

D6!11r ··············-·····--··· L 2.00 L 2.02 L 0.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 0.7920 0.80 
Quetzal ... 1.98 2.00 .00 1.98 2.00 

Colón c. R. ........ 0.29S868 0.301B87 0.301887 0.2911868 0.301887 
C6rdobas ... 0.282857 o 285714 .285714 0292857 0.285114 

Peso Mexicano ... 0.158527 OJ609 o 16012@ 0.1614 

On'a Troy de O,o Fino L 70.00 Onza ,.,oy Igual a' 31.103 """""" 
CCTIZACION NO Of'lCIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Libra Eeterllna 
Franco Francés 
Franco Belga 
Franco Sui%o 
Marco Alemón 
~orin Holcmd6s 

LiM ---···. 
06lar Canadien!le 
Peseta ..... . 

N f' 'f A S: 

DOLARES 

$ 2 3890 
0.1811 
0.020155 
0.2312 
0.2755 
0.2719 
0.001608 
0,9'180 
0.01.&4 

taiPIIUI8 

L 4.7780 
0.3622 
0.0431 
0.46U 
0.5510 
0.5558 
0.003212 
1.9560 
0.0288 

r .os giroe en DfiiAreP 11b~l1os a cargo de- Baneoa Oostarrlcensea aerán acreditados 
R1 t1nn de eamhin rle ~- 8.82!5 por d61ar. 

2 ----UIS cottza.clones no oft<-fAles son tol'Y'adA~ liP.J tnJ'onne semanal del Flrst Nattonal 
Ntv Hank ot New Vvrl{ 

3.~Pan.. t.vitar especuls:~l"'ton~s fro.nterlzsta_ el Dtreetorfo del Baaeo Central de 
Hon..!uras autori?:ñ 1~ '"Pnta ,, ls:~ P9"'" r1P. lqs rnonedM CE"ntmamerteanaa. 

4.-Fn Bar.co Centl""l rlp Hontit•T"!'Is I"'mprnrá la Plata produclda en el pats al precio 
de N Hl York. mpnoP los e-astoP crue a.rRflt:one su manejo. 

RA "'{'() CENTRAL DE HONDUBAS 

AIZWIDIIO A11111J0 P1HEDJ1. 
Jefe del Depto. d. Cambio.. 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien. 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografíli Nacional. 

rederos de don Roque Bautista, y lo
te trece del antes Distrito y ahora 
municipio de Choluteca; al Este, par
te del mismo lote trece y el lote 
catorce; Y, al Oeste, lote seis del 
Doctor Humberto Guillén Pinel, y lo
te trece. Inscritos a favor del señor 
Carlos A. Zúñiga, así: Lote número 
dos, bajo número trescientos cinco 
páginas doscientos noventa y cinco ~ 
trescientos uno, del tomo setenta y 
cinco del Registro de la Propiedad, 
del departamento de Choluteca, y lo
te número quince, bajo número tres
cientos seis, páginas trescientos uno a 
trescientos tres del mismo tomo cita
do; b) Sobre el ganado siguiente: Se. 
tenta cabezas de vacas paridas ccm 
sus respectivos terneros de distintos 
colores, tres toros sementales puros; 
dieciséis vacas próximas a parir, de 
distintos colores, tamaños y edades, 
diez caballos, de distintos colores; 
tres machos, de distintos colores, d011 
mulas, tres yeguas; cincuenta vacas 
horras, de distintos colores, tamañ011 
y edades, ciento diez vaquillas de 
distintos colores, tamaños y eda- , 
des, dos sementales puros, y 
treinta y cinco toretes, de distintos 
colores, tamaños y edades, ganado 
que se encuentra herrado con este 
fierro " ". Los bienes anteriores se 
rematarán para hacer efectivo el pa
go de ciento tres mil cuatroeientOII 
veintisiete lempil'3B con setenta y 
cuatro centavos, intereses pactados y 
costas del juicio, que el señor Car
los A. Zúñiga adeuda al Banco Na
cional de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación. no 
se aceptarán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
dado de común acuerdo por las par
tes, en noventa y siete mil ochocientos 
lempil'liB, para San Carlos, lote núme
ro dos, y cuarenta y nueve mil nove
cientos cuarenta, para San Carlos. 
lote número quince, y sesenta y seis 
mil setecientos noventa y cinco Iem
pil'liB, para e¡ ganado.-Tegucigalpa. 
D. C., 19 de enero de 1971. 

l • ... Jamín (JniS, 
Secretario. 

Del 21 E. al 12 F. 71. 
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. nfrascrito Secretario del J uz. 
El ~ LetraS 'Primero de lo Civil, 

gado e _."-ento de Francisco Mora-
oade~'~ 1 

. al público en general, y para os 
zar¡, de ley hace saber: que en la 
&~~ ' 1 . . a verificarse en el loca que 
amJienC1a dí t ocupa este Despacho, el a m~r es 

. titrés de febrero del comente vem -_ '"" nueve de la manana, se re-ano, a...., 
1 

. . 
tará en pública subasta e sJgwen-

: inmueble: "Un solar situado en el 
)larri Perpetuo Socorro, de la ciudad 
de ~rna.yagüela, en este Distrito 
Central, marcado en ~1 plano respec
tiVO con el número seiS de la .letra B, 
de dosCientas cincuenta y c1~~o. va-
1'88 cuadradas y seiscients miles1mas 
de vara cuadrada, mide y limita: al 
Norte, dieciocho metros cincu~ta Y 
cinco centímetros, con lote numero 
ocho de la letra B; al Sur, dieciocho 
metros cincuenta y cinco centímetros, 
con lotes tres y cuatro de la letra B; 
a1 Este, nueve metros sesenta y un 
centímetros, con Jote cuatro de la 
letra A, calle de por medio; y, al 
Oeste, nueve metros sesenta y un cen
tímetros, con lote número cinco de 
la letra B. En dicho lote ha y cons
truida una casa, paredes de piedra. 
ladrillo y concreto, compuesta de un 
portón o zaguán en el centro. a los 
lados. dos salas pequeñas, y en el in
terior dos dormitorios, dos piezas 
para comedor, dos cocinas, dos servi
cios sanitariüS, dos baños, y una te
rraza, dos piezas para ser-vidumbre. 
La planta baja con la azotea se co
munica por medio de una escalera de 
concreto. Toda la casa tiene pisos de 
ladrillo de cemento, e instalaciones 
de agua potable y luz eléctrica. Di
cho inmuebe se encuentra inscrito a 
favor del señor Heriberte López 
Campos, con el número 249 folios 
383 al 385, de tomo 180, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Francisco Morazán. Y se 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de Once Mil Novecientos Se
senta y Tres Lempóras con Cuatro 
<?mtavos, intereses y rostas del jui
CIO, que el señor Heriberto López 
<:ampos, es en deberle al Banco Atlán
tida, S. A. Se advierte qne por tra
tarse de Primera licitación. no se ad
tnitsrán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo el 
c~al asciende a la cantidad de Vein
tiOCho M' ll Lempiras exactos.-Tegu· 

Clgalpa, D. C., 19 de enero de 1971. 

1. Benjamín Cruz, 
s.. .. ,_io. 

tle! 23 E. al 15 F. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de SOMAF A, S. A .• domicilia
da en Zürich-Schwamendingen, Can
tón de Zürich, Suiza, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en el nombre "BETI'Y". 

::1 
•• r. 

y arriba de él la cara sonriente de un 
niño, todo dentro de una figura elíp· 
tica caprichosa, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañan; 
para distinguir: alimentos e ingre
dientes para alimentos, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
cinco de enero de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

16 y 26 E. y 5 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de noviembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Secretaría de Economía 
y Hacienda.-Señor Registrador de 
Patentes y Marcas de Fábrica.-Yo, 
Jerónimo Sandoval. mayor de edad, 
casado, Abogado, hondureño y de 
este domícilio, con todo el respeto 
debido comparezco a pedir como 

Apoderado Especial de la Standard 
Oil Company, una corporación del 
Estado de New Jersey, domiciliada 
en Flemigton, Estado de New Jer
sey. con oficinas principales en el 
N· 30 de Rockefeller Plaza, New 
York, N. Y., que previos los trámi
tes legales correspondientes y el pago 
del impuesto respectivo, se haga el 
registro y depósito en Honduras de 
la marca de fábrica denominada; 

STANDARD 
la cual usa mi representada, para 
amparar y distinguir en el comercio: 
Asfaltos para pavimento, asfaltos 
para mezcla, atadores de asfalto, 
grasas para carretera de asfalto, 
fundentes de pavimento pesado, fun
dentes de ·pavimento mediano, fun
dentes de pavimento ¡jviano, funden
tes de pavimento, fundentes pesados 
para techos, rellenadores para ladri· 
nos de asfalto, asfaltos para pisos y 
similares ; la cual se usa en todas las 
formas estilos y tamaños y que con
siste en la palabra "Standard" y se 
coloca ya sea sobre los artículos ela
borados o sobre los envases que los 
contienen. Esta marca de fábrica, fue 
registrada en la Sección de Mar.cas 
de Fábrica de la Secretaría de Es
tado de Industria y Comercio de la 
República Dominicana. el dia 11 de 
junio del corriente año, con el . 
N' 4455, por el término de 20 años 
y se encuentra en vigor de confor
midad con el Certificado de Registro, 
que debidamente autenticado acom
paño para que se agregue al expe
diente; acompaño asimismo el poder 
con que gestiono. 10 ejemplares im· 
presos de la marca y el clisé corres
pondiente. Al señor Registrador de 
Patentes y Marcas de Fábrica, res
petuosamente pido: Se me admita la 
presenre petición, junto con los do
cumentos acompañados; se le dé el 
trámíte señalado por la ley y, en de• 
finitiva, previo el, pago del impuesto 
respectivo, se haga el registro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minada "STANDARD", teniendo 
por sustituido el poder con que ges
tiono en el Abogado Céleo Borjas 
Bonilla, Colegiado N' 0234, a quien 
otorgo todas las facultades a mí con
feridas.-Tegucigalpa, D. C., treinta 
de octubre de mil novecientos seten
ta.-(f) Jerónimo Sandoval". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
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CONVOCATORL~<\ 

lNVER~IONES ATL...\!S"TmA, S. A. 

Se convoca a los accionistas de Inversiones A tlántida, S. A., para 
la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en el edificio del 
Banco Atlántida, Tegucigalpa, pieza 41)1, el día martes 16 de feb~ero 
de 1971, a las 4: liO p. m .. para tratar los s:guientes asuntos: 

Orden del Día 

l. Informe de la Junta Directiva y del Coois11.rio. 

2. Lectura del Balal'ce General y Cuadros de Ganancias y Pérd1· 
das al 31 de diei,·mbre 1970. 

3. Aprobación o modificación de las cuentas del año 19 70. 

4 Elección rlel Presidente y demás miHnbros de la Junta Direc
tiva. 

5 Nombramien~.o de In~ Comisarios. 

6. Determbar h· emo!uone,tos C'lrrespondientes a los miembros 
deJa Junta Lire< ·\·:1 y los Cornh;nrios. 

7 Declar~ción de divJ'iendos, si es del caso. 

8. Otros asunt.,s. 

Si no hubiese quórum en la primera reunión los accionistas se reu· 
nirán el día siguiente, miércol<•s 1l de hbrero de 1971. Pn el mismo 
luKar Y hora, en cuyo casv la Asan1blea General se celebrará con cual
quier número de acciones reprústmtadas. 

26 E. 71. 

para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C., 6 de noviem.bre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 E. y 5 F. 71. 

El infrascrito, Reg'.atrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe,l· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, ha.ce saber: que con fe. 
eha cuatro de diciembre de mil no
vecientos setenta, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía 
y Hacienda.-En representación de 
la compañía E!i Lilly And Company, 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Es. 
tado de Indiana, manufacturero,•, in-

Para Mejor Seguridad 
...-

Haqn sus publicaciones en 
el Diario Oficial LA GACTT.~. 
y procure mandar los oriqina
les de su~ Ftvi~os c<:-n tC"dR cla
rid~td para evitar E'cuivoC'!· 

LA JUNTA DIRECTIVA 

dustriales y comerciantes, domicilia· 
dos en la ciudad de Indianápolis, Es· 
tado de Indiana, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito como marca de 
fábrica inicial nacional hondureña, de 
la marca de fábrica denominada: 

RUBIGi\N 
palabra, marca. que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am· 
para, dist:ngue y protege un produc· 
to qwmico que tiene propiedades 
fungicida.s cuando se aplica a las co· 
sechas agrícolas en general de todas 
clases, marca que se aplica o fija a 
los articulos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptá· 
culos, frascos, botes, botellas, cajas, 
latas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie· 
nen, por med;o de impresiones, gra· 
hados, etiquetas, marbetes, estampa· 
dos, relieves, eE""arcidos y en las 
otras fonnas y medos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo CUal se 
agregan los dem2.• documentos de 

ley.-Tegucigalpa, D. C., vemtitrés 
de noviembre de n1il n, ·v~cientos se. 
tenta.-(f) Jorge Fide, Du • .:,,, Car
net N' 123". Lo que se pone en ca. 
nacimiento del público para los cfcc. 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascr;to, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, élepen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, ha-ce se.bcr: que con fe
cha cuatro de diciembre de mil no
veci€ntos seten1 a, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fiibrica.-Poder 
Ejecutivo.-·S·oc:-d:aría de Economía 
y Hi~- .ienda.- -En representacién de 
la co~.t:;· afij.a J. C. Penney C.ompa.ny, 
Inc., u"a (•Npo~ación organizada y 
existen\~, ccl!forme a las leyes del 
Estado de I:elaware, manufacture
ros, industriales y comerciantes con 
oficinas en 1301 Avenue of the Ame
ricas, en la du'.!ad, condado y Esta
do de Nueva Yo,-k, Estados Unidos 
de Améric:t. resp~tuosamente compa
rezco a solic't"r el registro y depó. 
sito de la marca de fábrica denomi· 
nada: 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 883.980, 
del 13 de enero de 1970, de la Ofici· 
na de Patentes de los Estados Uni· 
dos de América, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño CS· 

pec;al ampara, distingue y protege 
semillas para engramado, hule sinté
tico, pelo artificial, fluido de encen· 
der de briquetas de carbón; bolsas, 
sacos, cestas, cajones, cajas, baldes, 
latas, canastillas, ganchos, botes, en· 
vases grandes, azafates de madera. 
metal, plástico y papel; valijas y ma· 
Jetas de viaje, maletines, bolsas, s&· 

cos duffle, baúles, carteras de utili· 
dad, billeteras, monederos y carteras 
de mano; materiales abrasivos y pa· 
ra pulimentar para uso doméstiCO, 
automotor y talleres hogareños, ex· 
cepto para pieles, cueros y plásticos; 
adhesivos y cintas adhesivas para el 
hogar, uso doméstico, automotor Y 
talleres hogareños; composiciones 
anticongelantes, composiciones quí· 
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.--= " g· r incendios, sellara-. para ,pa - .. 
JlliCaS diti\'GS de raumdor, con-
diado_ res. a_ .... e "¡11 u:c:t:c.cióa. com

• berrWJ-o.vl " 
tr;; "'- . ~abl~s llara telas, 

• JS 11ape1 """'"' ~ .1. 

pues'ustible propano, combustible de 
cotnb , fluidos de encendedor; 
antorcha rdy as " mecates para colgar 
tazOS, cue " . 

, s perchas para p-1pas Y 
ropa; pt,paed. ores bolsas pura tabaco sus sos en , 

hllillectantes, ceniceros y enc~n~e-
~ores de cigarrll!OS y sus partes; prs
tola.S de mano, rifles, esco~tas! mu-
- . ones fertilizantes para Jardmes y 

lUCl • • • d ---•Aos· cintas de maqumas e eu¡;u:w,__.... • . ' 
·b·r· mater'.ales do construccwn escn 1 , 

a saber: techos, albañales y canales. 
caños latc~lles, conductos. bordes, 
ventaÍlas y puertas, puertas de !!ara
jes dClSeles y toldos, marquesrnas, 
tej~dillos, persian~; ench~p~dos, ta
blas de fibra. alfara, azu.-•,·]os para 
cie!Gs, vigas para techos, materi:J1P" 
de soporte para ciclos, materia;~s de 
aislar sonidos y termales. insta'acio
nes prefabricadas para regaderas, 
cercados para tinas. ínstalac!oncs 
externas, pi><fabricadas y cocheras, 
cercos no metálicos, instalaciones or
namentales de hierro, cemento para 
techos, instalaciones para superfi
Cle.\1, compuestos para reparaciones, 
para sellar, rellenar, imp3rmeabili
zar, calafatear; abastecimientos para 
fontanería y ferretería para plome
ros, lavabos, tinas, inodoros y sus 
partes, ferretería para gabinetes y 
puertas, rercos de metal; clavos. tor
nillos, tuercas, pasadores ; cadenas de 
remolque; utensilios de cocina, metá
licos; productos del petróleo, excep
ción hecha de los de aplicación indus
trial, a saber: gasolina, combustible 
die&el, aceites para motores y pene
trantes, lubricantes y grasas lubri
cantes, fluidos para fuerza directriz 
Y ~ón automática, gasolina y 
llCeltes aditivos para motores; intu
':'S teñidos, lacas, barnices, composi
Clon~ Primarias para llenar y re
vel!til', capas para techos no asfálti
COS Y sus suavizantes· vitaminas· 
remolques de botes y 'utilitarios ; 
IIUS anexos; botes y canoas. bicicle
taa Y bicicletas de motor, carric<>ehes 
para niños Y para paseo ; acondicio-
nadores d · . e a1re para carros correa. ¡es . . 

para asientos y monturae y sus 
~; artefactos eléctricos a sa
~ · ¡uegos televisores, rad'os, lámpa-

, Porcoladores, tostadores· mez-
cladores b' • 
va ' • eom madores, planchas a 

eq"?r Y en seco, limpia <lores al vacío 
Ulpog l' t . ' e ec neos automl')trjces a 

Babor· ca d • 
bu .d · rga oras de bateria> distri-

Iores se . ' 
equipos •d _I'pentinas, alternador0s, 

e Intercomunicación a dos 

bandas. sus partes y accesorios; fe
rrctcria eléctlil·a, a saber, cuerdas, 
a1arnbres y cal.Jl.::o\i, la.vones, termina
les. enchufles, conmutadores, rompe
circuitos, controles y regulatiempos, 
aisladores y semejantes; lámparas 
para cielo y pared, candelabros, lu
ces externas y portátiles, luces, fo
cos y bombillas; una línea general de 
juguetes para niños e&clu~ndo mu
ñecas y muñecos rellenos; juegos de 
salón hechos de cartón y semejan
tes; vagone,_q, y tricic'.cs para niños) 
equipos deportivos, a saber: baseball, 
basketball. futbol, rutgby, golfo, pes
ca. nati'lción, esquiar, deslizar, pati
nar en hielo, patinar en piso, bo&ear, 
badmínton. tennis, vr,Ueyball, tether
ball, tejo, lenntarniento •<le pe;<os. bi
llar. ping pong y equipo de arqueria, 
cuchillería a saber: cuchilhs, te!'.e
dores. cucharas; molinos do~ earne y 
trituradores de hielo; abrelatas, he
rro¡mientas portátilss de energía, ta
les como taladros d<: mano, barrenos 
manuales, sierras, circular~ de ca
dena y de sabre. pulverlzadoras y pu
lim~ntadoras, cepillos, trazadores y 
sus partes y accesorios; herramien
tas de maquinaria y talleres hogare
ños, a saber: prensas, perforadoras. 
serruchos, tornos, cepillos y adjun
tos y sus partes y acce;<orios: h-erra
mientas cle mano para mecánicos, a 
saber: herramientas de jardineria, 
cortadoras de césped eléctrica, trac
tores, segadores, cultivadoras. recor
tadoras, rociadoras. regadoras, ca
rretones y sus part>?s y accesorios; 
máquinas de oos~r. de <escribir y e&
tinguidores de incendio, lavadoras, 
pulímentadoras y limpiadoras para 
pisos. alfombras; bombas de agua y 
compresores de aire, rompe-hielos; 
grúas, montacargas y cigüeñas, má· 
quinas lavadoras y secadoras ta.I<es 
como planchas, tableros, para plan
char, cubiertas y almohadillas seca
dores de lavandería y perchas, ce
rrojos de puertas y ventana.o, cerra
duras, cerraduras de combinación, 
cerrojos de cadena y para bicicletas, 
cerrojos de cinta para automóviles, 
cajas de seguridad domésticas y pa· 
ra oficina y sus partes; equiP<JS de 
planeamiento, a saber: de tránsito y 
niveles, mediadores de maquinistas, 
caliperos, micrómetros; protactores, 
reglas a P<Jtencia y para cierre; ni. 
veles. escuadras; cuartos de baño, 
balanzas médlcas y domésti~as; ins .. 
trumentos ópticos a saber: anteojos, 
aros, partes y cajas; ta!esc<Cpios, 
mira~ telescópicas, binoculares y mí

croscopitls; equipo fotográf:co, a sa-

ber: cámaras para cine y fijas, pro
yectol•:.o, luces. editores y pantallas; 
c....:n.l}~J..Scs, eqmpo de e¡~c .. ndído 
automotor y de prueba de motores, a 
saber: luces de tiempo. prueba de 
encendido, amperimetros y ohm2tros, 
prueba de alternadores, generadores 
y reguladores, taquímetros, pruebas 
de diodos, medidas al vacío y de 
presión, prueba de compresores, y 
máquinas de sumar y calculadoras; 
relojes, relojes de mesa y pared, y sus 
p::..rtes; joyería de fantasía; braza~ 
Jetes, aretes, collares, prendedores, 
anillos, mancuernillas. gemelos, pren
sacorbatas. prendedores de corbeta, 
tazas y platos para niños hechas de 
metales preciosos y semip~c'.osos; 
cepillos de dientes, de polo, de pin· 
tura, do tocador; zapatos y ropa; ba
tidores de ¡;intura, tela para pulh· y 
Jimpie.r, e.<eoba.s. trapeadorcs, quita
polvos; vajilla de mee a y utensilios 
de codna. de :en y de barro; vosos, 
fuentes, je.rros, jarrones y lavabos; 
filtros do,. e.ire y aceite para automó
viles, fi1troE para aspiradoras, filtros 
para ae'1ndi,....5onadores de aire) hie
lerb.s, r<'frí g<' "adoras y congeladoras 
y sus partes; muebles de sala, come
dor, dormitorio, baño, cocina, coci
nilla, para cuartos de infantes, de 
niños y cuartos de recreo; muebles 
de patio, de campaña. de oficina; es
pejos, almohadas y cojines; vajilla 
de vidrio de mesa, de bar y de cocí
na; jarrones y objetos decorativos 
de vidrio; parrillas para barbacoa y 
sus herramientas, pantalla'!, estufas, 
equipo de chimenea, a sa]cor: estu
fas, chimeneas y sus partes. calen
tadores, acondicionadores de aire, 
ventiladores, abanicos para ventilar 
y airear; aparatos de soldar; flujos 
de soldar y soldadura, llantas, neu
omáticos y revestimiento de frenos; 
bandas de ventiladores, embragues, 
bandas de transmisión, mangueras de 
hule, empaques de maquinaria y de 
tubería; rellenos y arandelas no me
tálicas; parches de hule para repa
raciones y tapones; instrumentos de 
cuerda, de viento y repercusión; fo
nógrafos, discos, cintas grabadoras, 
bandas. cubiertas de grabación y cin
tas de grabación; metronomios; atri
les, cajas para instrum<?ntos y sus 
partes; papel tapiz, cubiertas de pa
pel para estantes, papelillo ])Rra la 
cara, papel higiénico, papel para en
volver, papel para dibujar y papel 
para escribir. pluma.'!, lápiees, creyo
nes y borradores; catábgas. libros, 
periódicos mau<rial imp:·r,·n para 
anuncios y promociones. tarie' a,; de 
visita y postales, calcoii18nías, ropa. 
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hecha para hombres, mujeres y nt· 
ños; costureros. juegos para tejer 
que contienen esencialmente hilos, 
agujas e instrucciones, agujas para 
coser a mano, alfileres, agujas para 
crochet y para tejer, botones, cierres 
relámpagos, hebillas, cierres de pre
sión, ganchos de seguridad, cinta 
elástica, ribetes; cinta, cordones, te. 
jidos y de punto, acordonados. cor
dones para zapatos; ganchos para el 
pelo, ganchos bobby y juegos de to
cador y juegos que consisten esen· 
cialmente de 1nines, cepillos y espe· 
jos; paraguas y sombrillas ; telas de 
todas clases, manteles, servilletas, 
cintas, sábanas, toallas, alfombras, 
carpetas, sobrefundas, adornos, cor
tinas y cubiertas; hilos y lanilla; 
equipos de emerg>zncia, de manicuros 
y juegos de adorno personal, sillas 
de ruedas, sillas de inválidos, equi
pos para masajes terapéuticos; dul· 
ces y c-onfites; plantas artificiales y 
árboles artificiales de navidad, orna
mentos para árboles de navidad, ma
niquies, formularios de vestidos, gan· 
chos para vestidos, sacos y pantalo
nes, tapacargas, fundas para muebles, 
y cubiertas para automóviles; gárga
ras, pastas de dientes, cremas para 
la piel, desodorantes pzrsonales, lá· 
pices de labios, polvos de baño, de 
burbujas, polvos de talco, talco y 
colonia, jabones para lavar y perfu
mados, detergentes, champús; lim
piadores de concreto y albañilería; 
limpiadores de brochas para pintar; 
composiciones para limpiar radiado· 
res de autos y removedores de pintu· 
ra y de barnices; equipos de servicio 
para restaurantes, servicios para es
tudios fotográficos, equipos po.ra ser
vicios de salones de b=lleza, servic:os 
para optpmetristas; S€rvicios para 
tiendas al por menor, y servicios 
para órdenes. por catálogos por 
correo, servicios para agencias de 
aseguros; servicios par3. estaciones 
de servicio <h autos; servic'oo para 
reparaciones, de decoración interior, 
serv1eios de pintura y para tapizar 
y empapelar; servicios de lavado se
co, y servicios de limpieza de carpe
tas y alfombras; 9Zrvicios fotográfi. 
cos, servicios de tratamiento de telas 
y servicios de ajuste y pulimento de 
lentes y anteojos; servicios de educa
ción en economía doméstica, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mi.sntos o a los envases, 
cajas, paquetes. empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones. gra. 
hados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos. y en las otras 

formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in· 
dustria, para' todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., veintitrés de noviem
bre de mil novecientos setenta.-(f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet No 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucjgalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1970. 

Adáu Lópe• Pinooa, 
Registrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcaa de Fábrica, depen
ruente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de diciembre de mil no
vecientos setenta, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.--Seeretsria de Economía 
y Hacienda.-En representación de 
la compañía "Laboratorios Químico. 
Farmacéuticos Lancasco Sociedad 
Anónima" (Lancasco. S. A.), una so
ciedad anónima, organizada y exis
tente, conforme a las leyes de la Re
pública de Guatemala, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Kilómetro 5-1/2 Ca
rretera al Atlántico, República de 
Guatemala, Apartado Postal N' 417, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re. 
gistro y depósito de la marca de fá
hcira denominada: 

lAVEHINA-lAVEHAN 
palabras, según el clisé usadas en 
cualquier forma, tamaño o color y 
conforme al adjunto certificado de 
registro N•• 4.389, del 6 de septiem
bre de 1938, renovada en la Oficina 
de Marcas y Patentes de Invención 
de la R"pública de Guatemala, !llar
ca que ampara, distingue y protege 
un producto farmacéutico, antilapú
di.co y reconstituyente, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases. reci
ptentes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen. por medio de impresiones. 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 

agregan los demás documentos de 
ley.-T_eguClgalpa, ~· C., veintitréa. 
de noviembre de 1t11l novecientos 
tenta.-(f) Jorge Fidel Durón, c:
net N·• 112". Lo que se pone en .; 
nacimiento del público para los e• <eGo
tos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 4 de 
ruciembre de 1970. . 

Adán López Pineda 
Registrador. ' 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Econolllia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de diciembre del afio. 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita l'egistro y depósito. 
de una marca de fábrica.--señor )B.. 

nistro de Economía y Hacienda.
y o, Emely Laitano de Bal!etta, ma-· 
yor de edad, casada, Perito Merco.n. 
til, hondureña y de este vecindario, 
con el debido respeto compa._. 
ante usted, solicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica de 
la empresa de mi propiedad "Bella 
Na poli", representando las siluetas 
de tres conejitos sobre una bolsa 
plástica en una variedad de colores· 
esta representación comprende lHJi 
camente las cabezas de dichos aui
males y será la marca de fábrica 
que adoptará mi empresa "Bella N• 
poli", para proteger sus estableO-

~~ ,¡ 
'rr .. u. ~ .. :; NAPOLI z 

~~ ~ 

HAMBURGUESITA 

BEllA 
NA POLI 

mientas comerciales e industriales. 
pudiendo ser los establecimieatlla 
principales, sucursales y agencias de 
las que ya tiene establecida en la 
República de Honduras, cuya sede 
será Tegucigalpa. Dicha marca • 
aplicará a la fabricación de pan, re
postería y todos los productos di> 
harina y sus derivados y también • 
aplicará a todo tipo de envases ele 
cartón o cartulina que irán apare
ciendo en la medida del ensancha
miento de la empresa "Bella Napoli", 
que tengo establecida en esta ciu<Jaj. 
Acompaño a esta solicitud los reqai-
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Sc-::ala la lej·, diez viñetas 
r.itos que ·~ · ..., usanlOS actualmente; cons-
de las que o o o e 
tancia del Concejo del D1stnto en-
tra!, con la cual comprueb~ que ?~-

estoy solvente. Al senor Mm18-
ro Y petuosamente pido; admita es-
tro res o 1 t o 't licitud y le de e ranu e que 
ta so . . T ·gal ñsla el proced1mwnto.- egue¡ . -
se 0 e quince de diciembre de m1l pa. o ., La' 
novecientos setenta.- ( f) Emely ,_ 
tano de Belletta.-OTRO SI. P~a 
,que me represente en la p.rosecuc1on 
d estas diligencias, conf1ero poder 
..=riciente al Abogado José Cisne Re
yes, con las facultades del mandato 
judicial y adnlinistrativo.-(f) Eme
Jy Laitano de Balleta". ~ que se. 
pone en conocimiento del publico pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
o. C., 17 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda. 
Regi!trador. 

8, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
eha cuatro de diciembre de mil no
wcientos setenta, se admitió la solí-

. eitud que dice: ''Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía 
y Haciftlda.-En representación de 
la compañía Braceo Industria Chimi
ca, S. p. A., una corporación orga
nizada y existente, conforme a las 
leyes de Italia, manufactureros in. 
dustriaies y comerciantes. domí~ilia
dos en Via Egidio Folli 50, Milano, 
ltal:a, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezeo a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada : 

BRi\Dili\N 
~ el clisé Y conforme a¡ adjunto 
certificado ·de registro N' 151.924, 
~ 15. de noviembre de 1960, del Mi
~teno de la Industria, del Comer
CIO ~ de la Artesanía de la República 
~· marca que s::n distin.ción de 
tantano, color o diseño especial am
para, dis~gue y protege en g~eral 
::;'B.I'a.ciones farmacéuticas de to-

los clases, marca que se aplica o fija 
: a 

1 
artículos Y productos mismos, 

cal os ellvases, recipientes, receptá-
os, frasoos botes . 

- • , e&Jas, paquetes, 
rica P8ques, bardos, bultos y envolto

que los COhtienen por medio de 

impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, reEeves, estampados, es
tarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintitrés de noviembre de mil 
novecientos setenta.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet No 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi.&!rador 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marl)as de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Unílever Limited, 
dom'ciliada en Port Sunlight. Wirral. 
Cheshire, Inglaterra. vengo a pedirle 
el registro de !á marca de fábrica, 
inscrita en Inglaterra, con el núme
ro 951.2R8, el 19 de noviembre de 
1969. por un período de siete años. 
para distinguir: jabones. detergentes, 
preparaciones y sustancias para uso 
en lavandería, y preparaciones lim
piadoras, pulimentadoras, desengra
sadoras y abrasivas, consistente en 
las palabras: 

810-SUN 
separadas por un guión, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, Jos demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
quince de diciembre de mil novecien
tos setenta.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N 9 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de diciembre de 1970. 

Ad&n López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Regiat.rador de Pao 
teDt.es y Marcas de Fábrica, depen-

dient~ de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Sociedad Distri
buciones Astro de Centro América, 
S. A. de C. V., sociedad organizada, 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras y con domicilio en e&e 
Distrito Central, con todo respeto 
comparezco ante usted, a pedir el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

PRIVi\00 
adoptada como marca de fábrica pa
ra distinguir y amparar la fabrica
ción, venta y exportación de los si
guientes artículos: C o s m é ti e o s, 
desodorantes sólidos y líquidos, bri
llantinas, perfumes, lociones, colonias, 
polvos, talcos, jabones y otros ar
tículos de tocador, que elabora mí 
representada en su domicilio social; 
se aplica a los productos impresa, 
gravada, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, sobre los envases, 
cajas y envolturas, que los contienen 
en las formas acostumbradas en el 
comercio y en la industria. Acompaño 
poder con que acredito mi represen
tación y los demás documentos de ley. 
Al señor Ministro con todo respeto 
pido: admitir el presente escrito con 
los documentos acompañados, darle 
el trámite de ley y, en definí ti va, re
solver de conformidad emitiendo el 
Acuerdo y Certificacón concediendo 
lo pedido.-Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de diciembre de mil novecien
tos setenta.-(f) Osear Armando 
Melara, Carnet N• 0541". Lo que ae 
se pone en conocinúento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 18 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcll$ de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Dr. Georg Henning 
Che. Pharm. Werk G.m.l:í.H., domici-
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=== 
liado en Berlín-Tempelhof, Alemania, 
vengo a pedirle el registro de la ':'a~
ca de fábrica inscrita en la Repubb
ca Federal de Alemania. con el núme
ro 359.988, el 25 de noviembre de 
1926, renovada por diez años, a con
tar del 17 ,de agosto de 19G(). para 
distir ~1ir: preparaciones farmac:éuti. 
cas, oonsie:tente en la palabra: 

PLEON 
y la cual se aplica a los envases, ca. 
jas y empaques que contienen los 
productos. grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., quince de diciem
bre de mil novecientos setenta.
(f) Darjel Casco L .. Camet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
guclgalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1970. 

Adán López Pineda, 
Registrrulor. 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro de marca. -Señor Mi
nistro de Economia y Hacienda.-En 
representación de Sandoz A. G. (San
doz, S. A.), ( Sandoz Ltd.), dorniel
liada en la ciudad de Basilea, Suiza, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha nación 
con el número 225.712, el 22 de mayo 
de 1967, por un período de veinte 
años, para distinguir: productos far
macéuticos, consistente en la pala
bra: 

GERISUSTENT 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprirniéndo. 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
-quiera otra forma apropiada en el 
-comercio. Presento el poder para que 
.se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigapa, D. C., dieciséis de di
ciembre de mi novecie!ltos setenta.. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet 

-- ~ 

CO N V O CA T O R 1 A 
Se convoca a todos los accionistas de la Unión de Inversionistas, 

s. A. de C. V., para la Asamblea Genera_) _ü;dínaria, qu~ ten~rá lugar en 
el Club Social B"ncatlán, sexto piso, Ed1f1c1o Banco At.ántJda, Teguci
g11lpa, D. C., .,, día ·;iernes 12 de febrero de 1971, a las 6: p. m., con 
la siguiente orden deo~ día: 

a) Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

b ¡ In forme de las labores anur les del Consejo de Administración. 

e) Informe Jel Comisario. 
d) Lectura, 'díscusiór, aprobación o modificación del Balance Ge-

neral y del Estado de Ptirdídas y Ganancias. 

e) Declaración de dividendos, sí es del caso. 

f) Elección de los miembros del Consejo de Administración. 

g) Otros asuntos. 

Si no hubiere quórum en la primera reur.ión, de acuerdo con el 
articulo N9 187 del Código de Comercio, los acciomstas se reunirán al 
día siguiente sábado 13 de febrero de 1971, en el mismo lugar y hora, 
en cuyo caso ~e celebrará sesión con cualquier número de acciones re
presentadas. 

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

26 E. 71. 

N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectoe 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de di
ciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juzga 
do de Letras 39 de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Mora?Jin, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha quince del mes y afio Pn 
curso. d i e t ó sentencia declarando a 
la seflora Cristina Leal Barahona, he
redera testamentaria de su difunto 
padre don Tomás Leal Coello, conce
diéndole la posesión efectiva de la he
rencía.-Tegucigalpa, D. C., 21 de 
enero de 1971. 

JOSÉ RASKOFF MUNGUÚ 
Srio. por Ley 

26 E. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 39 de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley. hace saber: Que este Juzgado 

Nota de la Administracii 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escrital 

por un solo frente y, si poli' 

ble fuere, máquina. 

con fecha veintiuno del mes y dt 
en curso, dictó sentencia declarando 
a Erlinda Centeno Arteaga vda. dt 
Leal, heredera testamentaria de 11 

difunto e•poso el selior Tomás !MI 
Coello, concediéndole la posesión efee
tiva de la herencia.-Tej!Ucigalpr. 
D. C., 21 de enero de 1971. 

José Raskoff :MUDgllil. 
S. p. L. 

26 E. 71. 
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